
VTSTOS: Cerro Colorado. 16 de octubre de 2020

EI PIAN dE Tfabajo denominado "MANTENIIVIIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LA BASE NORTE - AMBIENTES
ASIGNADOS PARA SERENAZGO, EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA': Informe
N' 204-2020-GSC-MDCC: Informe No 394-2020,n DCC/GOP|/SGOPU/SG-FFGCH; Informe No 399-2020-MDCC/GppR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo '194' de la Constitución Polftica del Estado, las municipalidades
prov¡nciales y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos
de su competencia; autonomía que según el articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de lrunicipalidades . Ley N' 27972,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juldico, así
también, en el artlculo lV de la referida ley, se estableca que los gobiernos locales representan alvec¡ndario, promueven la adecuada
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¡ción de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscripción; asim¡smo, elar culo
inc¡so 8 de la Constitución Política del P€rú, prescr¡be que los gobiemos locales son competentes para desarrollar y reqularcompetentes para desarrollar y regular

y/o servicios en materia d€ educsción, salud, vivienda, saneam¡ento, medio amb¡ente, sustentabilidad de los recursos
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transporte colectivo, circulacaón y tráns¡to, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura,
y deporte, confome a ley;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nac¡onal por
la ex¡stenc¡a del COVID¡g y se d¡ctaron med¡das de pr€venc¡ón y control pa.a evitar la propagac¡ón del m¡smo: asl tamb¡én, con
Oecreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Nac¡onat y dispuso et aislam¡ento social
obl¡gatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias que atedan la v¡da de la Nación a consecuenc¡a del brote del COVID-1g: en
dicho contexto, el Presidente de la República ha d¡ciado el Decrsto de Urgencia N" O7O.2O2O, "Decreto de Urgencia para la reacfivac¡ón
ec,onófiica y atención de la población a través de la inv€r8ión pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitar¡a producida por el
COVID-'|g"; as¡mismo, a kavés dgl Decreto Supr€mo N' 103-2020-EF, en su artlculo 1' se aprueba establecer dtspostctones
reg¡amentarias para la tramitac¡ón de las contratac¡one3 de b¡enes, serv¡c¡os y obras que las ent¡dades públ¡cas ¡einlclen como
consecuencia del Estado de Emefgencia Nacional a cgns€cusnc¡a del brote del COVID-1g. en concordancia con la reanudac¡ón de
act¡v¡dades económ¡cas dispuesto por 9l Decreto St¡premo f,lo 0gG2020.pCM:

Que, el numeral 4.1 del 8rilculo 40 del Decreto de Urgenc¡a No 081-2020, autoriza de manera excepc¡onal para el año llscal
2020, a los Gobiernos Reg¡onales y Gob¡ernos Locales a utilizar hasta un 25% de los recursos efectivamente transferidos. asr como
de los saldos de balance generados por dichgs conceptos, proven¡entes delcanon, sobrecanon, regalía m¡nera y Fondo de Desarrol¡o
Socioeconómico de Camisea (FOCAM), para ggr destinados a gara¡t¡zar la adecuada prestacióñ de servicioi en el marco de sus
competenc¡as, en elcontexto de la €margencia nac¡onal por sl COVID-19, y en ol numsral4.4 menciona que para elqaso de Gobiernos
Locales, los recursos señalados en €l numeral 4.1 solo financian el gasto sn b¡enes y servicios vinculado a los serv¡c¡os públ¡c¡s
esenc¡ales en el ma.co de sus comp€tsncias, con la ñnal¡dad de garant¡zar la continuitad de los servicios públicos esenc¡aEs;

Que, med¡ante el Informe No 204-2020€SGMDCC, el Gerente dr Seguridad Ciudadana remite et Ptan de Trabajo
dENOMiNAdO ..MANTENII/|IENÍO 

Y ACONOICIOMMIENTO DE LA BASE NORfE -ÁMBIENTES ASIGNADoS PARA SERENAZGó,
EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL, DISTR|TO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA", el m¡smo que cuenta con et sigu¡ente
OBJETIVO GENERAL: garantizar la oorill¡u¡dad de los serv¡cios de la gerencia de scgur¡dad c¡udadana, a través del ptaneamiento
estratég¡co e ¡ntegrsl de todas sus ¡div¡dades regulaf€s y €l fortalec¡miento de los sistemas de vigilancia, prev€nción, control y
m¡tigación frente al covid-1g; asim¡smo, cuenta con los s¡gu¡ent$ OBJETIVOS ESPECÍFTCOS: i) Acondrcionar ta base nor¡e oe
seguridad ciudadana en el d¡strito, en el área as¡gnada dentro de las instalaciones del Cementer¡o Munic¡pal del d¡sf¡to de Cerro
Colorado,-¡i) Mejorar y ampliar la capacidad de atención de las áreas admin¡strativas y operativas de seguridad prestando un servicio
públ¡co efrcaz a los vecinos: adic¡onalmente el plan de trabajo adjunta el protocolo sanitar¡o del sector de vivienda, construc¿¡ón y
san€am¡ento para el ¡nicio gradual e ¡ncremental de las activ¡dades en la reanudación de actividades; asltambién, el Plan de Trabajó
señala que para el cumpl¡miento de sus objetivos se requiere de un presupuesto totat de S/ 46,036.34 (CUARENTA y SEIS MiL
TRETNTA Y SErS CON 34/100 SOLES);

Que, msd¡ante Informe No 394-2020/I\¿oCCiGOP|/SGOPU/SG-FFGCH, el Sub cerente de Obras púbt¡cas emrte ia
conformidad técnica para la ejecución del mencionado plan de trabajo; po¡ su parte, med¡ante Informe No 399-2020-MOCC/GPPR, el
Gerente de Plan¡f¡cación Presupuesto y Racionalización otorga disponibil¡dad presupuestat hasta por el monto de S/ 46,036.00, gasto
que será cargado en la actividad "Patrullaje ¡runicjpal por Sector - Serenazgo',;

Que, con Decreto de Alcaldla N" 001-2019-MOCC del 2 de enero del 2019, el Titula¡ del pl¡ego ve ta necesidad de
desconcantrar la adm¡nistración y delegar lunciones adm¡nistrat¡vas en el Gerente Municipal y otros funcionari;s: deteminando en su
articulo primero, numeral 49, delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atribución de "Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa
competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto alexped¡ente de los vastos:
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Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Municipalidad€s . Ley N"

27972, agl como el Reglamento de Organizac¡ón y FuncionEs (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambos
instrumentos de la Mun¡ciDal¡dad D¡strital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIHERO.- APROBAR, el Pran de Trabajo denom¡nado "MANTEN|M|ENTO Y ACONDTCTONAMTENTO DE LA BASE
NORTE - AMBIENTES ASIGNADOS PARA SERENAZGO, EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. DISTRITO DE CERRO COLORADO
- AREQUIPA', considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo, inslrumento que formará pa.te integrante de esta
resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 46,036.34 (cuarenta y seis m¡l tre¡ma y sers con
34/100 soles), gasto que se.á cargado en la Ad¡vidad 'Patrullsjs Mun¡cipal por Sedo¡ - Serenazgo', Rubro l8 (Canon, Sobrecanon,
Regalfas, Renta de Aduanas y P.), Fuente de F¡nanciam¡ento 5 (Recursos Determ¡nados).

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Obras Públicas, el s€gu¡miento, superv¡s¡ón y controlde la ejecución del
Plan de Trabajo, deb¡endo vig¡lar y fscal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ggnnda de Seguridad Ciudadana, la responsab¡lidad de los coslos y €jecución del plan de
lrsbajo; debiendo presentar los ¡nfomes neces$ios, sobre €lavance d€lmlsmo, asfcomo un informefinalcon los resultados obtenidos.

RTICULO QUlNfO.- ENCARGAR, al As¡stentc Administrat¡vo de Grrsnc¡a Municipal cumpla con not¡ficar y arch¡var la pr€sente
resolución, pud¡endo util¡zar el medio más idóneo p¡ra su cumpl¡mlgnlo en el marco de la ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas dc la Informac¡ón la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Portal
Inst¡tucional de la Página Web da b Mun¡cipalidsd Oi3tritaldr Ccno Colorado.

ARTICULO SEPTIMO.- DEJAR Slll EFECTO, q¡alqubr acto sdminbtrativo mun¡cipalque conlravenga la presente decisión.

REGÍS'RESE, cÚuPLAsE Y AR0HNESE.
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